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JEFATURA DEL ESTADO
LEY- 50/1965., de 17 de julio, s,o- 

bre venia de bienes muebles a 
plazos.

Es incuestionable la importancia 
que ha alcanzado el crédito en los 
tiempos actuales, constituyendo una 
de las bases en que se asienta el des
arrollo de la vida social no sólo en los 
aspectos industrial y comercial, sino . 
en el de la vida familiar y doméstica. 
Una de las modalidad-es del crédito 
es el- de la venta de bienes muebles" 
corporales a plazos, que viene a ser 
factor importante en los planes de 
desarrollo económico y cuya extensión 
es Característica de la vida moderna. 
Hasta ahora, estas operaciones se han 
venido realizando dentro de las nor
mas generales de nuestro ordenamien
to jurídico, pero la realidad reclama 
imperiosamente una regulación espe
cial que' establezca los justos limites 
de facilidad y garantía para compra
dores y vendedores.

Ya en la Orden del Ministerio de 
Hacienda de doce de enero de mil 
novecientos sesenta y dos reguló la 
financiación de venta a plazos de bie
nes de equipo, y la Ley sobre Orde
nación del Crédito y la Banca de 
catorce de abril de mil- novecientos 
sesenta y dos dedicó su base décima 
a esta materia, anunciando la crea
ción de Entidades específicas para fa
cilitar la financiación de operaciones 
de venta a plazos. Posteriormente se 
han dictado, en desarrollo de la cita

da base, el Decreto-ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos se
senta y dos y las Ordenes de veinti
cinco de enero y ocho de febrero del 
corriente' año, que al regular desde el 
punto de vista de financiación estas 
ventas a plazos, vienen a poner de 
relieve la necesidad de una disposi
ción que regule dichas ventas en su 
aspecto sustantivo.

Tal es la finalidad de esta Ley, 
que abarca exclusivamente las com
praventas que ofrezcan las caracterís
ticas que la misma determina, sin ne
gar la virtualidad de aquella conven
ción que tenga como fin obligar a las 
partes a llevar a efecto una futura 
venta a plazos de bienes muebles, y 
sin que tampoco se pretenda limitar 
el juego de los principios generales 
del Derecho privado.

Se excluye la compraventa de mue- 
blies para ser revendidos, porque se 
trata de compraventas entre comer
ciantes que, conocedores de la rea
lidad económica, no necesitan de es
pecial protección. También quedan 
exceptuados los préstamos garantiza
dos con hipoteca mobiliaria y prenda 
sin desplazamiento no sólo porque son 
aplicables a muy limitados bienes,' si
no porque están asegurados con una 
garantía que hacen innecesarios otros 
medios protectores. Quedan igualmen
te exceptuadas de esta Ley las com
praventas y préstamos ocasionales, así 
como las operaciones que no alcancen 
o superen la cuantía que se determine 
por el Gobierno, y las del Comercio 

exterior.

escrito, sin que se pretenda alterar las 
reglas de la prueba ordinaria y a fin 
de que, por tan simple formalismo 
pueda mantener en virtualidad el con
tenido imperativo del contrato. La 
necesidad de un desembolso previo de 
parte del precio tiende a evitar el abu
so del crédito y es común requisito 
exigido por la legislación extranjera. 
en esta filatería, así como por las dis-, 
posiciones sobre financiación anterior- 
mente^ citadas.

La prohibición de los pactos de 
sumisión que alteren la competencia 
judicial señalada en la Ley, la fa
cultad de los Jueces y Tribunales pa
ra señalar, éxcepcionalmente, nuevos 
plazos o modificar los convenios, la 
aplicación de sanciones penales en 
casos de determinadas figuras dé de
lito y la limitación de la cuantía de 
los préstamos son medidas precauto
rias que salen al paso de cualquier 
propósito abusivo o fraudulento de las 
partes contratantes.

En ' armonía con precedentes d e 1 
Derecho comparado se establece un 
moderado sistema de control y vigi
lancia de los comerciantes y socieda
des que se dediquen a esta clase de 
operaciones, con el fin de lograr el 
debido cumplimiento.de las disposicio
nes de esta Ley, y se organiza un 
.Registro de contratos para la mayor 
eficacia de éstos.

Las normas que en su día se dic
ten desenvolviendo esta Ley comple
mentarán el cauce jurídico que se

cumplimiento.de
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ofrece a una realidad social, median
te un sistema seguido con éxito en la 
legislación comparada.

En su virtud y de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cor
tes Españolas1,

DISPONGO :
Artículo primero.—Es obejto de' la 

presente Ley de regulación de las 
ventas a plazos de bienes muebles 
corporales no consumibles, de los prés
tamos destinados a facilitar su adqui
sición, y de las garantías que se cons
tituyan para asegurar el cumplimien
to de las obligaciones nacidas de 
aquellos contratos.

Artículo segundo. — Por venta a 
plazos se entenderá, a efectos de esta 
Ley, el contrato mediante el cual el 
vendedor entrega al comprador una 
cosa mueble corporal y recibe de és
te. en el mismo momento, una parte 
del precio, con la obligación de pagar 
el resto diferido en un período de 
tiempo superior a tres meses y en una 
serie de plazos que se determinarán 
en la forma que dispone el artículo 
veinte.

También se entenderán comprendi
dos en esta Ley los actos o contratos, 
cualquiera que sea su forma jurídica, 
mediante los cuales las partes se pro
pongan conseguir los mismos fines eco- 
nómcos que con la venta a plazos.

Artículo tercero. — A efectos de 
esta Ley, tendrán la consideración de 
préstamos de financiación a vendedor 
los convenidos para facilitar la ad
quisición de cosas muebles a plazos, 
cuando el vendedor ceda o subrogue 
al financiador en su crédito frente al' 
comprador, con o sin reserva de do
minio, o cuando vendedor y financia
dor se concierten de cualquier modo 
para proporcionar la adquisición de 
la cosa al comprador contra el pago 
ulterior del precio a plazos.

Tendrán la consideración de prés
tamos de financiación a comprador 
aquellos en que un tercero facilite al 
comprador, como máximo, el importe 
aplazado del precio en las ventas a 
que se refiere esta Ley, reservándose 
las garantías qu se convengan, que
dando obligado el comprador a de

volver el importe del préstamo en 
tiempo superior a tres meses y en el 
número de plazos, nunca inferior a 

' tres, que se determinen conforme al 
artículo veinte.

Artículo cuarto.—Quedan exclui
das de la presente Ley:

Primero. Las c o.mpr a ventas a 
plazos de bienes muebles que, con o 
sin ulterior transformación o manipu
lación, se - destinen a la reventa al 
público, y los préstamos cuya finali
dad sea financiar tales operaciones.

Segundo. Las ventas y préstamos 
ocasionales efectuados sin finalidad 
de lucro.

Tercero. Las ventas y préstamos 
cuyo importe ysea inferior o superior 
a la cantidad que se determine por el 
Gobierno.

Cuarto. Los préstamos garantiza
dos con hipoteca o prenda sin des
plazamiento.

Quinto. Las operaciones de co
mercio exterior.

Artículo quinto.—Para la validez 
de los contratos sometidos a esta Ley, 
y a efectos- de la misma, será preciso 
que consten por escrito en tantos ejem
plares como partes intervengan.

Artículo sexto. -— Los contratos, 
además de los pactos y cláusulas que 
las partes libremente estipulen, con
tendrán con carácter obligatorio las 
circunstancias siguientes:

Primera. Lugar y fecha de con
trato.

. Segunda. El nombre, apellidos, 
razón social y domicilio de las par
tes.

. Tercera. La descripción del ob- 
í jeto vendido, con las características 
! necesarias para facilitar su identifica

ción.
Cuarta. El importe, total de ven

ta a plazos y el importe total del prés- 
¡ tamo, en su caso.

Quinta. El precio de venta al 
contado.

Sexta. El importe del primer pla
zo o desembolso inicial, cuyo míni
mo se fijará por las disposiciones que 
desarrollen esta Ley.

Séptima. Los plazos sucesivos de 
pago del precio del reintegro del prés

tamo, con indicación de su número 
importe y vencimiento. Si, como me
dio pago, se extendieran letras de 
cambio, se hará constar la cuantía y 
fecha de vencimiento de cada una de 
ellas.

Octava. Los recargos que, dentro 
de los límites determinados por el Go
bierno en el artículo veinte, se impon
gan sobre el precio al contado o so
bre el nominal del préstamo, por ra
zón del aplazamiento de pago.

Novena. La parte del precio qué, 
en su caso, sea financiada por un ter
cero. En ningún caso podrá referirse 
al desembolso inicial, que correrá 
siempre a cargo del comprador.

Décima. El interés exigible al 
comprador o al prestatario en los su
puestos de mora en el pago.

Undécima. Cuando se pacte, la 
cesión que de sus derechos frente al 
comprador realice el vendedor, sub
rogando a un tercero, y el nombre 

i o razón social y domicilio de éste; 
o la reserva de la facultad de ceder 
a favor de persona aún no determina
da, cuando así se pacte.

i Duodécima. La cláusula de re- 
. serva de dominio, si así se pactara, así 

como el derecho de cesión de Ja mis
ma o cualquier otra garantía de las 
previstas y. reguladas en el ordena
miento jurídico.

i Décimotercera. La prohibición de 
enajenar o de realizar-.cualquier otro 
acto de disposición en tanto no sé ha
ya pagado la totalidad del precio o 
reembolsado el préstamo, sin la auto
rización por escrito del vendedor o 
del financiador, en su caso.

Décimocuarta. El derecho del 
comprador, caso de anticipar el pa
go, a obtener la reducción de los re
cargos de que se hace mención en el 

artículo diez.
Artículo séptimo. — La omisión o 

expresión inexacta de alguna de las 
circunstancias señaladas en los núme
ros tres a diez, del artículo anterior, 
que no fueren imputables a la volun
tad del comprador, reducirá la obli
gación de éste a pagar exclusivamente 
el importe del precio al contado, con 
derecho a satisfacerlo en los plazos



boletín oficial de burgos

convenidos, exento de todo recargo 

por cualquier concepto.
La omisión de las demás circuns

tancias del artículo anterior, así como 
la inexactitud de alguna de ellas, po
drá determinar la misma reducción, 
acordada por el Juez, si el comprador 
justifica que ha sido perjudicado.

Artículo octavo. — Si se hubiere 
pactado, el comprador podrá desistir 
del contrato dentrá de los tres días si
guientes a la entrega de la cosa, co
municándolo por carta certificada o 
de otro modo fehaciente al vendedor, 
siempre que no hubiere usado de la 
cosa vendida más que a efectos de 
simple examen o prueba y la devuel
va, dentro del mismo plazo en el lu
gar, forma y estado en que la recibió, 
libre sde todo gasto para el vendedor.

Artículo noveno. — De conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
segundo, la venta de bienes muebles 
corporales a plazos regulada en esta 
Ley, sólo quedará perfeccionada 
cuando el comprador satisfaga, en el 
momento de la entrega o puesta a 
disposición del objeto vendido, el 

desembolso inicial.
Si el vendedor entrega la cosa sin 

haber recibido simultáneamente el des
embolso inicial, perderá el derecho a 
exigir el importe de éste, y la obli
gación de pago del comprador se en
tenderá reducida al importe del resto 
del preció, conservando el derecho a 
hacerlo en los plazos convenidos.

Artículo diez.—El comprador po-
- drá, al vencimiento de cualquiera de 

los plazos, satisfacer anticipadamente 
él importe de la parte del precio pen
diente de pago.

Si para atender al pago de la par
te diferida del precio se hubieran 
aceptado letras de cambio o docu
mentos a la orden, los gastos que se 
originasen para retirar estos efectos; 
del poder de su tenedor, serán de 
cuenta exclusiva del comprador.

En todo caso, los recargos que so
bre el precio de venta al contado se hu
bieran aplicado, en razón al aplaza
miento del pago, quedarán reducidos 
proporcionalmente al período de tiem
po en que resulte abreviada la du

ración del contrato.
Artículo once. — Si el comprador 

demora el pago de dos plazos o de. 
último de ellos, él vendedor, sin per
juicio de lo que dispone el artículo 
tres, podrán optar entre exigir el pago 
de todos los plazos pendientes de abo
no o la resolución de contrato.

Guando el vendedor optare por la 
resolución del contrato, las partes de
berán restituirse recíprocamente las 
prestaciones realizadas. En todo caso, 
el vendedor tendrá derecho a dedu

cir:
Primero. El diez por ciento del 

importe de los plazos pagados, en 
concepto de indemnización por tenen
cia de la cosa por el comprador.

Segundo. Una cantidad igual al 
desembolso inicial, por la deprecia
ción comercial del objeto.

Por el deterioro de 1a cosa vendi
da, si lo hubiere, podrá exigir al ven
dedor, además, la indemnización que 
en derecho proceda.

Si él importe de los p’azs satisfe
chos fuere insuficiente para que el 
vendedor se reintegre de los concep
tos mencionados en este artículo, que
darán a salvo las pertinentes acciones 
de resarcimiento. ,

La falta de pago de dos plazos o 
del último de ellos dará derecho a? 
tercero que hubiere financiado la ad
quisición en los términos del artículo’ 
tercero para exigir el abono de la 
totalidad de los plazos que estuvie
ren pendientes, sin perjuicio de los de
rechos que le correspondan como ce
sionario del vendedor.

Artículo doce.—E'l comprador que 
dolosamente, en perjuicio de vendedor 
o de un tercero que haya financiado 
la operación, dispusiera de la cosa o 
la dañare, será castigado con las-pe
nas previstas en el Código penal pa
ra los delitos de apropiación indebida 
o de daños, respectivamente, persi

guiéndose el hecho sollámente a de
nuncia dél perjudicado.

Artículo trece. — Los Jueces y 
Tribunales, con carácter excepcional 
y por justas causas apreciadas discre- 

I cíonalmente, tales como desgracias fa- 
1 miliares, paro, accidentes de trabajo;

larga enfermedad u otros, infortunios, 
podrán señalar nuevos plazos o a.te- 
rar los convenios.

En estos casos el propio Jurado o 
Tribunal deertminará el recargo que, 
como consecuencia de los nuevos, apla
zamientos, deberá experimen t a r el 

-precio.
Artículo catorce.— La competen

cia judicial para el conocimiento ti 
los- litigios relativos a ccatutos regu. 
lados en esta Ley cor e.‘ponderé a 
vs Juzgados y Tribuna, ■■ del donr- 
cilio del comprador, siendo nulo cual
quier pacto en contrario.

Artículo quince.— La publicidad 
relativa al precio de las cosas ofreci
das en venta a plazos deberá expresar 
el precio de adquisición a-1 coinad-j y 
él precio lotai a p'azos, considerándo
se la infracción de es-te concepto co
mo acto contrario a los princiap’os re
gulados en el Estatuto de la Publici

dad.
Artículo dieciséis.—Los préstamos 

a que se refiere esta Ley no podrán 
exceder de la parte aplazada del- pre
cio de la cosa para cuya adquisición 
se convienen, sin que en ningún caso 
puedan cubrir el desembolso inicial.

Los préstamos que los comercian
tes Atendedores o las Entidades de fi
nanciación hicieran al comprador pa
ra facilitarle todo o parte del des-em
bolso inicial serán nulos, siendo de 
aplicación a los vendedores o finan- 
ciadores responsables 1 a s sanciones 
previstas en el párrafo tercero del ar

tículo veinte.
Artículo diecisiete.—Los contratos 

de préstamo de financiación regulados 
en la presente Ley deberán contener, 
en lo que resulte aplicable, las cir
cunstancias mencionadas en el artícu
lo sexto, sustituyéndose los conceptos 
de precio al contado y precio de 
venta a plazos por lo nominal del 
préstamo e importe total del mismo 
resultante de los incrementos corres
pondientes. Será de aplicación lo dis
puesto en el artículo séptimo.

Artículo dieciocho.— Se tendrán 
por no puestos los pactos, cláusulas y 
condiciones de los contratos regulados 
en la presente Ley que fueren contra-
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iros a sus precepto? o se dirijan a 
eludir su cumplimiento.

Artículo diecinueve.-—El acreedor, 
para el cobro de los créditos nacidos 
<'e contratos inscritos en el Registro 
a qüe se refiere el artículo veintitrés, 
gozarán de' la preferencia y prelación 
establecidos en los artículos mil nove
cientos veintidós, número "dos, y mil 
novecientos veintiséis, número uno, 
del Código civil.

En los casos de quiebra no se in
cluirán en la masa los bienes compra
dos a plazos mientras no sea satisfe
cho el crédito garantizado, sin per
juicio de llevar a aquélla el sobrante 
del precio obtenido en la subasta. En 
jos de suspensión de pagos, el acree
dor tendrá la condición de singular
mente privilegiado con. derecho de 
abstención, según los artículos quince 
y veintidós de la Ley de suspensión 
de pagos.

Para la venta en subasta notarial 
de las cosas adquiridas a plazos', el 
acreedor, por Notario hábil para ac
tuar en el lugar donde se hallen, re
querirá de pago al deudor, expresan
do la cantidad total reclamada y la 
causa del vencimiento de la obliga
ción, haciendo constar que si se efec
tuare el pago se procederá a la su
basta de los bienes sin necesidad de 
nuevas notificaciones ni requerimien
tos.

El requerido, dentro de los tres 
días siguientes, deberá pagar o entre
gar la posesión de los bienes al acree
dor o a la persona que éste haya de
signado al efecto en el acto del re
querimiento.

Cuando el deudor incumpliera la 
obligación de entregar la posesión de 
los bienes, el Notario no seguirá ade
lante en su actuación, y el acreedor 
podrá acudir a cualquiera de los pro
cedimientos judiciales, sin perjuicio de 
ejercitar las acciones civiles y crimi
nales que le correspondan.

Si el deudor no pagare, pero, en
tregare la posesión de los bienes, el 
Notario procederá a la enajenación 
de' éstos en la forma prevenida en el 
artículo mil ochocientos setenta y dos 
del Código civil.

Artículo veinte.— E1 Gobierno, 
atendiendo a la coyuntura económica 
y previos informes del Consejo de 
Economía Nacional y de la Organi
zación Sindical, fijará los bienes que 
pueden ser objeto de contratos some
tidos a esta Ley, determinará los ideh- 
tificábles a efectos del Registro, así 
como el máximo de los tipos o tasas 
de recargo en las ventas a plazos', la 
cuantía del desembolso inicial y el 
tiempo máximo para el pago del pre
cio aplazado.

Igualmente determinará las1 condi
ciones que deben cumplir y las obli
gaciones qüe asumen los comercian
tes y Sociedades que habitualmente', 
a título principal o accesorio y bajo 
cualquier forma, realicen las opera
ciones comprendidas en esta Ley.

El incumplimiento de tales condi
ciones u obligaciones, y en especial la 
infracción de lo dispuesto en el pri
mer párrafo de! artículo dieciséis, po
drá ser sancionado con multa hasta 
de cien mil pesetas, suspensión tem
poral en la práctica de aquellas ope
raciones hasta por un año o prohibi
ción definitiva de realizarlas.

Artículo veintiuno. -— La regula
ción de las ventas a plazos y présta
mos a que se refiere' esta Ley será de 
la competencia privativa del Ministe
rio de Justicia, a quien corresponde 
proponer o dictar las disposiciones 
complementarias.

Artículo veintidós. — A efectos de 
lo dispuesto en el artículo diez de la 
Ley general tributaria, los contratos 
de venta de bienes muebles a plazos 
y los de préstamo, a que se refiere 
la presente Ley, cuando- constituyan 
actos habituales de tráfico, estarán' 
exentos o, en su caso, no sujetos al 
pago del impuesto sobre transmisio
nes patrimoniales y actos jurídicos do
cumentados. Además podrán gozar 
de Ips demás beneficios fiscales que 
sobre el particular pueda determinar 
el Ministerio de Hacienda.

Artículo ventitrés.—Para que sean 
oponibles a tercero las reservas de 
dominio o las prohibiciones de dispo
ner, que se inserten en lo ¿contratos 
sujetos a la presente Ley, será necesa

ria su inscripción en el Registro a que 
se refiere el párrafo siguiente.

El Registro de reservas de domi. 
nio y prohibiciones de disponer se lle
vará por los Registradores mercanti
les y se sujetará a las normas que dic
te el Ministerio de Justicia.

Artículo veinticuatro.—La presen
te Ley entrará en vigor a los seis me
ses, a partir del dfa siguiente al de su 
publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado".

Dado en el Palacio del Pardo a 
diecisiete de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco. —t FRANCISCO 
FRANCO.

Mngtóo le Trátele le Btinot
Convenios colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical, de carácter provincial, suscrito 
entre los representantes económicos y 
sociales de las actividades de Sastre
ría y Modistería a la medida, y

Resultando: Que en fecha 13 de 
mayo tuvo entrada en esta Delegación 
el texto del Convenio indicado, al 
que se adjuntaba el preceptivo infor
me sindical sobre el conjunto del mis
mo e incidencias surgidas durante su 
tramitación.

Resultando: Que por las Direc
ciones Generales de Ordenación del 
Trabajo y de Previsión, se ha mos
trado conformidad a la aprobación 
del Convenio en su integridad.

Considerando: Que la competencia 
de esta Delegación para resolver vie
ne determinada en el artículo 13. de 
la Ley de 2-4-458, en relación con el 
artículo 19 del Reglamento para su 
aplicación dé 22-7 del mismo año, 
sobre Convenios Colectivos Sindica

les.
Considerando: Que las cláusulas 

del Convenio sometido a la aproba
ción de esta Delegación para las ac
tividades de Sastrería y Modistería a 
la medida y con carácter provincial, 
no lesionan normas de superior rango 
administrativo, y como por otra par
te se indican que las mejoras de las
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retribuciones salariales y otros con
ceptos derivados que se establecen en 
el mismo no tendrán repercusión en 
los precios de los artículos, procede su 

aprobación.
Vistos los preceptos legales cita- í 

¿os y demás de general aplicación.
Acuerdo: Aprobar el Convenio 

Colectivo Provincial suscrito por las 
representaciones sociales y económicas 
de las actividades de Sastrería y Mo
distería a la Medida, disponiendo su 
notificación a las partes y su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 

provincia.
Burgos, 24 de julio de 1965.— 

El Delegado de Trabajo, Juan Du

ran.

# # *

Convenio Colectivo Sindical para las 

actividades de Sastrería t) Modistería 

a medida

CAPITULO I
Ambito de aplicación

Artículo l.°—El presente Conve
nio Colectivo Sindical será de apli
cación obligatoria para todas las em
presas actuales y futuras, enclavadas 
en la provincia de Burgos, dedicadas 
a la actividad de Sastrería y Modis
tería a la Medida, y que estén afec
tadas o se rijan por la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo de la Con
fección, Vestido y Tocado. Asimis- 

' mó afectará a la totalidad de traba
jadores de dichas empresas, así como 
al personal que en lo sucesivo forme 
parte de las mismas.

Art. 2.°—La entrada en vigor de 
este Convenio será la de 1.° de abril 
de 1965, y su duración será de dos 
años en todos los aspectos de que tra
ta, excepto el régimen salarial, que 
se revisará en la primera quincena del 
mes de abril de 1966, cuya revisión 
consistirá exclusivamente en aplicar a 
las tablas salariales del presente Con
venio, el índice oficial que facilite la 
Delegación Provincial del Instituto 
Nacional de Estadística, de aumento 
del coste de vida. Estos índices serán 
aplicados automáticamente a los sala

rios de este Convenio por la Comisión 
Deliberante, y los nuevos entrarán en 
vigor el 1,° de abril de 1966, pu
blicándose como anexo al presente 
Convenio.

La vigencia de esté Convenio ter
minará el día 31 de marzo de 1967, 
pudiendo solicitar la renuncia o re
visión con tres meses al menos de 
antelación.

CAPITULO II

Retribuciones y mejoras

Art. 3. 0 Tabla salarial.
Patronista, 4.250 pesetas al mes.
Cortador, 3.750.
Ayudante de cortador, 3.500.
Oficial, 90 pesetas diarias.
Ayudante, 80.
Aprendiz de 4.° año, 62.
Aprendiz de 3.° año, 45.
Aprendiz de 2.° año, 35. 
Aprendiz de 1-° año, 25.
Si existiera alguna categoría no fi

gurada en la tabla anterior, la Co
misión Mixta será la encargada de 
asignar la retribución correspondiente 
por analogía.

Art. 4.° — Gratificaciones extra
ordinarias. Las gratificaciones de 1 8 
de Julio y Navidad, consistirán cada 
una de ellas en el pago al personal 
del. importe de 18 días del salario 
fijado en las tablas anteriores, más 
la antigüedad correspondiente, ex
cepto para el personal técnico no ti
tulado, que percibirá en cada una de 
dichas festividades el importe de una 
mensualidad completa.

y\rt- 5,o — Parcipicación en bene
ficios . . La participación en beneficios 
se cifra en el importe de 1 8 días del 
salarlo del Convenio, mas* la antigüe
dad correspondiente.—Esta participa
ción en beneficios podrá pagarse en 
forma fraccionada y en cualquier épo
ca, pero siempre dentro de' cada una 
de las dos anualidades de que consta 
el Convenio.

Artículo 6.°.—Vacaciones; Con
sistirán en 15 días laborables*.

Por las especiales características 
de esta actividad, con épocas de gran 
movimiento, se acuerda que el disfru
te de las vacaciones se efectuará en

los meses en que decae el trabajo y 
concretamente en el período compren
dido entre los meses de agosto y oc
tubre, ambos inclusive, ello salvo ca
sos excepcionales y justificados, que 
apreciará discrecionalmente la Comi
sión Mizta, atendidas las circunstan
cias personales que concurran.

Artículo . 7.°—— Antigüedad. S e 
mantiene la establecida en la Regla
mentación Nacional de la Confección, 
Vestido y 1 ocado.

CAPITULO III

Disposiciones generales -
Artículo 8.°—A los efectos de co

tización para los Seguros Sociales y 
■ Mutualismo Laboral, los salarios de 

este Convenio ilo afectarán a las ba
ses oficialmente establecidas, salvo en 
lo referente al Seguro de Accidentes 

; de Trabajo.
Igualmente, las condiciones econó

micas de este Convenio no surtirán 
efecto con relación al fondo de Plus 
Familar, que seguirá rigiéndose pol
las disposiciones legales vigentes.

Artículo 9.°—Comisión ..Mixta. 
Se crea una Comisión Mixta de in
terpretación y vigilancia de este Con
venio, que estará integrada por los 
Comisionados Sociales don Antonio 
Villar Colina y doña Francisca Her
nando Alonso y por los Comisionados 
Económicos, don Julio Real Pons y 
don Ambrosio Martínez Delgado.— 
Como Presidente de esta Comisión 
actuará el del Sindicato Provincial

* Textil.
■ Arítculo 10.— Repercusición en 

precios. Ambas representaciones de
claran y hacen constar que las me
joras que se establecen por el presen
te Convenio, no repercutirán en el 
precio de los artículos.

Artículo 1 1.— Como compensa
ción a las mejoras acordadas en el 
presente Convenio, la representación 
social se compromete y obliga en 
nombre de sus representados, a pres
tar el máxhno interés en las funcio
nes de cada puesto de trabajo. A 
cuyo efecto, se considerarán colabo
radores activos de la empresa, para 
que ésta tenga un progresivo y cons-
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tante aumento en la productividad, 
derivado del celo del trabajo y de las 
condiciones específicas en que se des
arrolla esta actividad, sujeta más a 
normas de carácter artesano que in
dustrial.

Artículo 12.—Subsistirán las con
diciones y mejoras económicas más 
beneficiosas que por razón de la per
sona, pudieran existir, consideradas 
éstas globalmente dentro del cómputo 
anual, de tal manera que las actual
mente pactadas forman un conjunto 
que deberán obsorber y compensar 
cualesquiera otras que actualmente se 
vinieran disfrutando.

Providencias Judiciales
Miranda de Ebro

Por haberlo así acordado el señor 
Juez de Instrucción de esta ciudad 
de Miranda de Ebro y su partido, en 
el sumario número 88 de 1965, que 
instruye por lesiones y por providen
cia de esta fecha, se cita por la pre
sente a José Benitez Mansilla de 42 
años de edad, casado, jornalero y 
sin domicilio fijo, a fin de que com
parezca ante este Juzgado de Instruc
ción en el término de cinco días, a fin 
de ser reconocido por el Sr. Médico 
Forense, bajo el apercibimiento que, 
de no hacerlo así le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste expido el pre
sente en Miranda de Ebro, a veinti
cuatro de julio de1 mil novecientos se
senta y cinco.—El Secretario, P. S., 
Juan Angel Pérez.

Ultímelos Oficiales
HTMTHMlEJm DE BURGOS

Aprobadas por la Comisión Muni- 
-cipal Permanente, en la sesión cele- 

domicilios particulares, que regula la 
Ordenanza número 1 1 de exacciones 
municipales, y derechos y tasas por 
Vigilancia Nocturna de fincas urba
nas, regulados por la Ordenanza nú- 

i mero 20, ambos padrones han sido 
expuestos al público, en la Sección 
de Arbitrios de la Secretaría Munici- 
pal durante el plazo de quince días, 
transcurrido el cual se procederá al 

■ cobro de las cuotas contenidas. en la» 
respectivas matrículas.

Burgos, 24 de julio de 1965.— 
El Alcalde accidental, J. A. Glano.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión Municipal Per
manente en la sesión celebrada el 
día 20 de enero de 1965.

Preside el limo, señor Alcalde, 
don Honorato Martín-Cobos Lagüe- 
ra, y asisten los señores don José An
tonio Glano y López de Letona, don 
Vicente Redondo Andrés, don Luis 
Alberdi Elola, don José María Fran
cés Gil, don Teófilo Iturriaga del 
Olmo, don José Villaverde Cortezón 
y don César Rico Pardo, Tenientes 
de Alcalde; don Manuel de Benavi
des y . de la Pola, Secretario de la 
Excma. Corporación.

Se tomaron los siguientes acuerdos:
1. Aprobar el acta de la sesión 

celebrada el día 13 del actual mes 
dé enero.

DICTAMENES

Caminos J) paseos

2. Adjudicar a “Maderas In
dustriales Calvo e Hijos” los chopos 
derribados con motivo de la construc
ción del Campo de Deportes.

Hacienda

3. Anular el recibo" por arbitrio 
no fiscal de “Adecentamiento de fa
chadas” girado a doña Veneranda 
Santamaría Soto, propietaria de la 
casa número 1 de la calle de Santa 
Clara.

4. Proceder al cobro del impues
to de usos y consumos de lujo por las 
sesiones de baile que se celebran en

, en la cantidad que 

íbrada el día 21 del mes de julio del 
año en curso, los padrones formados 
para el percibo de los derechos y ta
sas por recogidas de basuras de los la Sala de Fiestas

se señala y por la temporada de 1965.
5. Devolver para informe de Le

trado el recurso, de reposición inter
puesto por don Mariano . Moreno 
Juez cootra la liquidación del im
puesto de Plus Valía girado por la 
adquisición de dos fincas en la calle 
de Los Alfareros.

Obras

6. Conceder licencia a don Pa
tricio Villán Pérez para la construc
ción de un edificio en el número 1 i 
de la calle del Arco del Amparo.

7. Autorizar a don Rafael 
Adrián Angulo y hermanos para 
construir un edificio en la Avenida 
de los Reyes Católicos.

8. Aprobar las minutas de hono
rarios que presenta el señor Ingenie
ro de Caminos Municipal, correspon
dientes a la formación del proyecto 
de pavimentación de la plaza de San
ta María.

Personal

9. Adquirir diversas prendas de
vestuario con destino al personal de 
distintos ¡Servicios.

10. Proceder, a partir de l.° de 
enero actual, al abono de los habe
res pasivos qpe le correspondan a don 
Manuel Gil Gallo.

1 1. Conceder al Criado de 
Gudad, don Joaquín Escudero, el 
premio de natalidad establecido. 
Sanidad

12. Autorizar a don Victoriano 
Baruque Trevino para construir un 
panteón con cripta en el Cementerio 
Municipal de San José.

13. Idem a don Carlos Pérez 
Soldevilla para la construcción de un 
panteón en el cementerio municipal.

Servicios
14. Conceder licencia a don An

gel Manuel Ruera para la apertura 
de un taller de gas butano.

15. Idem a don Tomás Gómez, 
para la apertura de una explotación 
avícola en la carretera de Cardeña.

1 6. Idem a D. Pedro Fernández, 
para apertura de un establecimiento 
de reparaciones mecánicas en la ca
rretera de Arcos.
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17. Idem para la apertura de 
;una lavandería en la Avenida del 
General Vigón, letras “D” y “E”, 
,a doña Concepción Alvarez Omaña.

18. Idem a don Rafael Quin- 
lanilla Cuezva para la apertura de 
un taller mecánico en la calle de 
Tesorera, número 2, planta baja.

19. Idem a “Autobomba”, so
ciedad anónima, para la apertura de 
úna instalación para loa servicios de 
limpieza y conservación de vehículos 
en la planta baja de la casa núme
ro 40 de la calle -de Madrid.

20. Idem a don Luis Miguel Pé
rez, para la apertura de una sangre- 
ría en la calle de Villalón, núme
ro 22.

21. ' Idem a don José María Cos, 
para apertura de una cerrajería eh 
la calle de Fernán González, núme
ro 24.

22. Idem a don Luis Vicario 
Ibáñez, para la apertura de una car
nicería en la calle de Vitoria, grupo 
de 1.000 viviendas, del barrio de 
Gamonal.

23. Idem a don Celestino Ola
lla, para la apertura de un estable
cimiento industrial para reparación de 
camiones en la calle de Vitoria, nú
mero 71.

24. Mantener el informe desfa
vorable para la apertura de un taller 
de fabricación de persianas y carpin
tería en la planta baja de la finca 
número 156 de la calle de San Pe
dro de Cardeña.

25. Proceder a la venta del co
che turismo marca “Seat 1.400-B’, 
de representación municipal por ha
llarse deteriorado.
Cuentas

Aprobar varias de distintas Comi
siones.

Asuntos de la Alcaldía y documentos 

recibidos

Ratificar el decreto de la Alcal
día de 30 de diciembre último, apro
bando la liquidación de concesiones 
de terreno en el Real de la Feria de 
las fiestas de San Pedro del pasado 
año.

Burgos, 21 de enero de 1965.—

El Secretario general, Manuel de Be- 
navides y de la Pola.

Extracto dé los acuerdos adoptados 
por la Comisión Municipal Per
manente en la sesión celebrada el 
día 21 de enero de 1965.

Preside el primer Teniente de Al
calde, don José Antonio Glano y Ló
pez de Letona, y asisten los señores 
don Vicente Redondo Andrés, don 
Luis Alberdi Elola, don José Vicen
te García Antón, don José María 
Francés Gil, don Teófilo Iturriaga 
del Olmo, den José Villaverde Cor- 
tezón y don César Rico Pardo, Te
nientes de Alcalde, y don Manuel 
de Benavides y de la Pola, Secre
tario general de la Excma. Corpora
ción.

Se tomaron los sipuientes acuerdos:
1. Aprobar el acta de la sesión 

celebrada el día veinte del corriente' 
mes de enero.

DICTAMENES

Abastos
2. Aprobar la cuenta que rinde 

la Administración del Mercado de 
Ganados de San Amaro por la re
caudación obtenida en el mismo du
rante el pasado mes de diciembre.

Hacienda
3. Idem la_que rinde el Recau

dador don Lucas S-aiz Sevilla, corres
pondiente al 2.° semestre de 1964.

4. Declarar válida la subasta de 
terrenos en el término dle Capiscol 
para la instalación de una fábrica de 
colchones de muelles.

5. Idem, Ídem, en el mismo ter
mino, para la .instalación de una fá
brica de curtidos.

6. Adjudicar a “Hijos de Flo
rencio Martínez”, S. A., al derribo 
y aprovechamiento de los 82 árbo
les del paseo del Empecinado, seña
lados por el Jardinero Mayor.

7. Aceptar el aumento de 2.375 
pesetas en el precio en que fue adju
dicada a la casa “Artes Gráficas Le- 
chundi”, S. A., la confección de ho
jas de cupones para los tenedores de 
la Deuda Municipal.

8. Desestimar la petición formu
lada por doña Saturnina Marijuán, 
como adjudicataria que fue del bar 
del parque de Fuentes Blancas de 
que se le abone una cantidad en rela
ción con tal hecho.

Personal
9. Convocar concurso para pro

mover una plaza de Subjefe de Sec
ción, otra de Subjefe de Negociado x 
y otra de Jefe de Negociado.

10. Conceder a don Ruperto del 
Monte Mier el reingreso en el servicio 
activo en la categoría de Jefe de 
Sección.

1 1. Reconocer a doña Pilar 
García Barrio, viuda del vigilante de 
Arbitrios don Florencio García Ele
na, el derecho al percibo del “Capi
tal Seguro de Vida".

12. Conceder al Cabo de la Po
licía Municipal, don Julián Marina 
Fragua, una ayuda económica por 
los gas-tos que se le han ocasionado 
en una prótesis dental.

1 3. Aprobar y satisfacer las mi
nutas de honorarios que presenta el 
Procurador de los Tribunales, don 
Julián Echevarrieta Miguel por su 
intervención profesional en asuntos 
del Ayuntamiento.

Urgencia
Declarar la urgencia y aprobar en 

este concepto un dictamen de la Co
misión de Turismo proponiendo 1-a 
instalación de una Oficina Munici
pal de Turismo y otro de la Comi
sión de Personal por el que se pro
pone- el abono a don Daniel Varona 
Castrillo del premio de natalidad que 
le corresponde.

Cuentas
Aprobar varias correspondientes a 

distintas Comisiones.

Asuntos de la Alcaldía X) documentos 
recibidos
Otorgar la representación munici

pal al Procurador don Julián Eche- 
varrieta para la asistencia a un acto 
de conciliación interpuesto en el Juz
gado número 2 por el Procurador 
don Juan Cobo de Guzmán a nom
bre de las Religiosas Bernardas.
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Testimoniar la condolencia de la 
Corporación a las Corporaciones de 
las provincias afectadas- por las úl
timas inundaciones.

Felicitar al Excmo. y Rvdmo. se
ñor don Angel Herrera Oria por su 
elevación? al cárdenalato.

Burgos, 28 de enero de 1965.— 
El Secretario general, Manuel de Be- 
navides y de la Pola.

Ayuntamiento de Frías
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1965, 
en las condiciones previstas en el ar
tículo 681 de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra 1- a aprobación del 
mencionado presupuesto las reclama
ciones. que se estimen pertinentes, se 
halla expuesto al público dicho docu- 
mnto en la Secretaría municipal, .por 
término de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo '682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al Ilusivísimo Sr. Delegado de Ha- 
cinda de la provincia, por conducto 
de la Corporación municipal, tenien
do personalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en genera!, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación 
de Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Frías, 20 de julio de 1965.—El. 
Alcalde, Jesús Pérez Navamuel.

Ayuntamiento de Melgar 
de Fernamental

Este Ayuntamiento, en sesión or
dinaria del día 5 dé marzo último, ra
tificada en la siguiente, celebrada el 
dos de abril, acordó aprobar él pro
yecto de pavimentación y urbaniza
ción de las calles del Dr. Pablos, 
San Antón, Cabo Castilla, Corrillo, 
Hortelanos, Sabiniano Sierra y la de 
la Plaza del Mercado a la carretera 
de Logroño-Vigo, redactado por el 
arquitecto don Luis Martínez Mar
tínez y cuyo presupuesto de obra al
canza la suma de 1.791.434,70 pe
setas.

Lo que se hace público en cum
plimiento y a los efectos determinados 
en el artículo 1 32 de la vigente Ley 
de Régimen Local, advirtiendo que 
durante el plazo de quince días1, con
tados desde el siguiente a la publica
ción de este anunció en el. “Boletín 
Oficial" de la provincia, podrá ser 
examinado en la Secretaría municipal 
y formular contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinentes.

Melgar de Fernamental, 22 de ju
lio de 1965.-—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Altable
Propuesta por la Comisión de Ha

cienda y" aceptada, en principio, por 
la Corporación municipal, la habilita
ción y suplementación de varios cré
ditos, con imputación al superávit del 
ejercicio ppdo., para atender ál pago 
de obligaciones de* carácter inaplaza
bles, el expediente que se tramita, se 

1 halla de manifiesto al público en la 
i Secretaría municipal, por espacio de 
! quince días, a tos efectos de examen 
1 y reclamaciones, de conformidad con 

los preceptos del número 3 del artícu- 
: lo 691 del tetxo refundido. de la 
i Ley de Régimen Local de 24 de’ ju- 
' nio de 1955.
I Lo que se hace público, a los efec

tos indicados.
Altable, 24 de julio de 1965.— 

El Alcalde, Antonio Amaiz.

Ayuntamiento de Cerezo 
de Riotirón

Aprobado por este Ayuntamiento» 
en sesión extraordinaria de 18 del. 
corriente mes de julio, el presupuesto 
extraordinario número 2, formado pa
ra financiar las obras de pavimenta
ción de las calles de San Nicolás, 
Mayor, Cid y Huertas, se halla ex
puesto al público con sus anexos, en 
la Secretaría Municipal, por el plazo 
de quince días, durante los cuales po
drá ser examinado y presentar recla
maciones por los interesados a que: 
Jiace referencia el artículo 683 de la 
Ley de Régimen Local, y por las 
causas relacionadas en el 696 del. 
citado Cuerpo legal.

Cerezo de Riotirón, 20 de julio 
de 1965.—El Alcalde, Jesús Riaño..

Hnuncios Particulares
Ayuntamiento de Buniel

Se halla depositada en esta Alcal
día una rueda de Camión completa, 
encontrada en la carretera- Burgos- 
Portugal, número 620, a disposición 
del que acredite ser su dueño, previo 
pago de gastos.

Bunel, 21 de julio de 1965.—El 
.Alcalde.

3-356—D 45'00 pías-

Ayuntamiento de Neila
En esta Alcaldía se halla recogi

da una res caballar, cuyas señas son 
las siguientes: Un caballo rojo, de 

unos 14 años, crin negra, orea en la 

oreja izquierda , y muesco, por detrás, 

en la derecha, con defecto en corve
jón de la pata izquierda. La cual ha 
sido hallada en el lugar denominado 

“Ardenáñez”, de este término mu

nicipal.
Neila, 26 de julio de 1965. ' 

El Alcalde, Domingo Velasco.
3.341.—D-63,OOptas-

Imprenta Provincial


